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tum; Depcrtivas Benéficas, y en uso de las atribuciones que le
están conferidas,

Este Mmbterío ha tenido a bien nombrar a don Francisco
Arnado Sunicn VicepresÚlenle del Consejo de Administración
df'l Paíronatc de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas.

Lo que comunico a VV. n. para su' conocimiento y demás
lJectos.

Dios guarpe a VV. II.
J'víadríd, lB de noviembrf' de 1974.-P D, el Sub: e,xef;¡ric

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

1llTlos. Sres.' Subsecretario de Hacienda y Pl'u,;idenL¡~ dd Con
sdo de Administrución del Patronato de Apueslas l'vfutUIlS
Deportivas Benéficas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

'MINISTERIO
DE- EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de e.rratas de la Orden de 18 de
.septiembre de 1974 por ·la que se aprueba el expe~

ái~nte de las oposici.ones, turno libre, a plazas de
Profesores agregaaosde ..Ciencia,s Naturalesa- de
lnstilutos de Enseñ(mza Media y se nombra a los
opOEitores aprobados.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ..Boletín Oficial del Estado,. numero 241, de fecha
8 de octubre de 1814, se transcribe a contil1vacíón J,¡. oportuna
l"ectifjcación:

Pagina 20414 En la relación de opositores aprobados de
"Ci0nóas Naturale;:;», donde dice: ..11. Don Emilio Pedrinagi
H;ódriguez, A12EC1l25», deb~ decir: «11. Don Emilio Pedrina.ci
Rodríguez. AJ2f:C4!25».

23839 DECRETO 32'12/1974, de 25 de odubre. por el que
se nombra Delegado provincial del Ministerio de
Obras Públicas en Guípuzcoa a, don Fernando Ruiz
Fcliu.

MiNISTERIO DE TIlABAJO
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Vacante, por pa:se da su titular a otro du"lino, el cargo de

Delegado provincial del Ministerio de Obras Públicas en Gui·
púzeoa, y, de conformi.dad con los Decretos mil cuatrocientos
ochenta/mil novecientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento
sesenta/mil novecientos SHsonta y ocho, de uno de febrero. a
propucstadel Ministro de Obras Públicas y previa deliberación
dGl Consejo.de Ministros en su reunión del dia veinticinco de
oclubre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo único:--Se atribuye el carácter de Delegado pl'Ovin~

cia] del. Ministerio de Obras Públicas en Guipúzcoa, ,conforme a
Jo previsto en los Decretos mil cuatrocientos ochenta/mil nove
cientos sesenta y seis, de dos de junio, y ciento sesenta/mil
novecientos se8enta y ocho, de uno de febrero, al Jefe de Ser
vicio de dicho Departamento en aqucl.la provincia don Fernando
Kuiz FeJiu;

.As,i .10 dispongo por el pre.,;;, ntc D8C1'8to, dl'.do en !'Aa,drid a
VüLlÜCJlleO de octubre de rui! nov8cientos setenta y cuatro.

FflANCISCO FRA,'~CO

Ei Ministro el .. Obras P(ll¡licas,
AN ;v~jO VALDES y GONZ¡\lI:;L-!:OLDAN

ORDEN ele 18 de noviemiJ"e de H!14 por la que se
nombra un Vocal representante de HSUG,rics en la
Junta dI! Gobierno de la. Confederación Hidrográfi
ca del Tajo y St' prorroga por otro año el nornbra
miento de los restantes.

Pmo. Sr.: En 1.'SO de las facultades qtW, ·para la dr:si¡o:na·
C1Úil y pl"OlToga de los nombrámientos do Vocrtles r()presen~

tar~J0S de usuarios en las Juntas de, Gobierno de lús Confede
raCiOnes Hidrográficas, establece la Ol-den de 21 de abril de IHG7
'"BoL'Un O~idal del Estado~ del 22), ya prop1l8!óta de la de la
COllfcderación .Hidrográfica del Tajo. '

F,ste MinisV:;rio ha resulC'lto:

Uno.-Nombrar Vocal representante de los usuarios dS' agua
para abastecimiert'ta de poblaCÍones en la Junta de Gobierno de
la Con¡':}deración Hidrográfica del Tajo en sustitución de dQn
.JG~-,6 GarCÍa Agustín, y por ¡:lIaza que terminará el 1 de scptiüm
l!r,_' do 1975, a don Rodolfo Urbistondo EchJveITÍu, Director del
c~; 'lal de Isabel n.

Dos.-..Profrogár por otro año, que vencerá asimislllU c'¡ 1 de
';epÜdi1brc de 1975, el nombr~micnto de les VÓC:~11es rcpr0scntan
:'~'i, en 1.a Qtad¡¡, Junta. de lag usuados de Bp,ua j)fírn apro
\'dclJamfcntDS hidroeléctricos. den Julio Hernánf!ez RublO. y para
,'i,.'I-;03, don Tomás Verda Núñez y don Jpse María Sánc:hez
Osarla, designados, el primero, -por Orden de 1 de sentiembre
de 1967 f",BoJ:'tín Oficial del Estado~ del 4); el segundo, por la
dc 28 do mayo de 1971 (~nclctín Oficial del Estado,. de 19 de
¡unJu). y el último, por la de 30 de noviembre ele 1971 (<<Bo
letín Oficial del Esiado~ de 8 de enero de 1972} , ratificadas
por succsi vas prórrogas,

Trcs--Si alguno de' Jos nombrados cesara en el canto que
motivó su designación, automáticamente quedará extinguido su
mandato como VocaL

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento V efectos.
Dios guarde a V. L .
Madrid. 18 de noviemhre de 1974,~P. D., el SubseU'dario,

Sa.Jyador Sánch~'z--TGran H8rn¡~ndez.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráullcas.

HESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso Ubre
de méTito,5 cr.mvocado en 5 de diciembre de 1972
pa.ra proveer en propiedad plazas de Facultativos
de la Residencia Sanitaria "Carlos Haya. de Má
laga.

En cumplimiento de io dispuesto en el Estatuto Jurídico del
PersonaltAédico de la Seguridad Social, y de las atribuciones
(:onferidas a'· esta Delegación General, se convoc6 con' fecha 5 de
diciembre de 1972 (<<BoleUn Oficial del Estadoa- de 27 de diciem~

bre de 1972) concurso· libre de méritos para proveer en propie
dad plazas de Facultativos en la Residencia Sanitaria '"'Carlos
Haya» de Málaga :t

Terminada la actuación del Tribunal Central para 1a selec
ción del facultativo que aspiraba a la plaza de máximo rango
jerarquico de la especialidad que se cita, el Presidente del
Tribune.l ha elevado la correspondiente propuesta a favor del
facultativo que ha supmado dicho concurso de méritos•

En consecuencia, esta Delegación General aprueba. la pro
puesta formUlada.

Don Agustín de la Fuente Peru{;ho.~Jefe de Departamento
de Cirugia,

La toma de poscsión de lá plaza adjudicada' se realizará en
el plazo de treinta días hábiles, cc.ontados a partir del siguiente
al" de la publicación de esta Resolución en el ..Bo1etinOficial
de] Es!·ado'"'.

rvú1dríd, 2 de octubre de 1974.-EI DelE~gado general. José
M.Jrlínoz Ecitl'uda.

N¡,;SOLUC10N de la De:legací6n General del lnsti~
tulo Nacional de Previ.~tón en el concurso libre de
méritos, convocado en b de abril de 1973, para pro
veer en propiedad plazas de Fl'¡tcultativos en I~ti
luciones Sanítarias Cerradas de la Sequridad Sactal.

o .
En Clim;:¡lin¡':ento de lo dispuesto en el Eslatv.to Jurídico del

~'){'r';ünai Médico lie Ja Seguridad Social y de las atribuciones
conferida:; él csL:l Delegación General, se convocó, con fecha 5
dc abril d3 19n (~Bo¡etín Oficial del Estadoa- de 14 de abril
de H)73J, concurso libre do niéritos para proveer en propiedad
plazas de Facl!!tativos fn InsUtucíones SanH¡vias Cerradas de
la Seguridad Social. •

Tenninada la act'iación del. Tribunal Central para la selec
ción de Facultativos que aspiraban a las· plazas de máximo
rango jerárquico actual, al 110 estar Gubierta la de Jefe de Ser~

vicio. de la. 'especialidad e Institución {'fue se indica, el Presi
derlte del Trihunal ha elevado la correspondiente propuesta a
favor de los Médicos que han superado dicho concurso libre
de mél'itos.

):::n consC'cu~oncia. esta Delegación General aprm!ba la pro
p\wó'la formulada:

nCS!DF\~CL-\ SAt~ITAnIA -!vi.A\)UEL L01S GAUC1Ao, DE HUELVA

Trr¡¡lmatología y Cirugia ortopédica

Don Pedro AzcAratc Prieto. Jefe de Sección.
Don Migud Angel Cámara Alonso, Jefe de Sección.

La torna de posesión de las plazas adjudicad~ se ru~1iz;a,rá
C'll el plazo de treinta días habiles, contados a partIr del s~gUlef!-
te ál de la publicación de esta resolución en el «Boletm Of1~
cíal del Estado~.

Madrid, 8 de noviembre de 1971..-El pol.egadQ general, José
·i\1ctrtilwl. Estrada.


